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QUE el 4 de mayo de 1994 cae ha otorgado -arties ¡Y Notario Vigésimo Cuarto 
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    ar e rre 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de la Inmtendal 
Inspección y Control ha presentado el informe favorable No. SC.I1C.1C.94. 195 
de 25 de mayo de 1994; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia de Derecho 
Societario mediante memorando No. DIC.94,972 de 26 de mayo de 1994, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* ADM,92513 
de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de  CALIPICADORA DE 

RIESGOS RATING S.A. por TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIEZ 
MIL  SUCRES (S/36828'710.000,00), con lo que asciende a TRESCIENTOS SETENTA 
Y TRES MILUONES SETECIENTOS DIEZ MIL SUCRES (S/373'710,000,00) dividido en 

747.420 acciones ordinarias y nominativas de QUIMIENTOS SUCRES (5/500,00) 
de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura píblica junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordenaz y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 25 de mayo de 1993 
por la cual se constituyó la compañía en referencia , que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar por 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

> Compañías, en 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

 



  

- Gon esta fecha queda inscrita la pres > 
sente Resolución bajo el No. ABS 
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ILerrcoacrccóaro cana da “EL REGISTRADOR" 
Dr. Gustavo García - Banderas 

    

  

   

  

    

 


